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Resolución Jefatura! Nº 007-2015-ANA, asImIsmo existe la disponibilidad hídrica para 
atender y satisfacer la demanda, debiéndose emitir el acto administrativo que apruebe la 
Acreditación de la Disponibilidad Hídrica Subterránea, así como la Autorización de 
Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico de Aguas Subterráneas para 
Alumbramiento de pozo tipo tubular, y cuyo recurso hídrico será destinado para para irrigar 
el predio de U.C Nº 06690, cubriendo así las necesidades de 0.4700 ha de cultivo de Paltos; 
asimismo se verificó que el Pozo Proyectado SEV 03, está ubicado en el sector San 
Francisco, distrito de Alto Larán, provincia de Chincha y departamento de lea; además 
cuenta con la opinión favorable emitida por el Área Técnica de la Autoridad Administrativa 
del Agua Chaparra Chincha; por lo que, deviene procedente aprobar lo solicitado por el 
señor Francisco Javier Barrantes Castillo; 

Que, mediante Informe Legal Nº 1105-2018-ANA-AAA-CH.CH-AL, el Área Legal, 
concluye entre otros, que es procedente atender la solicitud de Acreditación de 
Disponibilidad Hídrica Subterránea y Autorización de Ejecución de Obras de 
Alumbramiento de un pozo tipo tubular, presentado por el señor Francisco Javier Barrantes 
Castillo; 

Estando a lo opinado por el Área Legal y contando con el visto del Área Técnica, en 
ejercicio de las funciones conferidas por el literal b) del artículo 46º del Reglamento de 
Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto 
Supremo N°018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1 º .- ACREDITAR, a favor del señor Francisco Javier Barrantes Castillo, 
identificado con DNI Nº 09153455, la Disponibilidad Hídrica subterránea con la aprobación 
del expediente técnico denominado "Memoria Descriptiva para la Acreditación de la 
Disponibilidad Hídrica Subterránea y Autorización de Ejecución de Obras de 
Aprovechamiento Hídrico de Aguas Subterráneas para un pozo tipo Tubular", para uso 
agrícola, ubicado en el sector San Francisco, distrito de Alto Larán, provincia de Chincha y 
departamento de lea, para irrigar el predio de U.C Nº 06690, cubriendo así las necesidades 
de 0.4700 ha de cultivo de Paltos. 

ARTÍCULO 2º .-AUTORIZAR a favor del señor Francisco Javier Barrantes Castillo, 
identificado con DNI Nº 09153455, la Ejecución de Obras de Aprovechamiento Hídrico de 
Aguas Subterráneas para un pozo tipo tubular, para uso agrícola, ubicado en el sector San 
Francisco, distrito de Alto Larán, provincia de Chincha y departamento de lea, para irrigar 
el predio de u.e Nº 06690, cubriendo así las necesidades de 0.4700 ha de cultivo de Paltos; 
cuyo punto de exploración y características técnicas se detallan a continuación: 

Régimen de 
Volumen 

Coordenadas UTM 
Pozo 

Tipo Uso 
Profundidad Diámetro Caudal Explotación 

hasta 
(WGS 84) 

Zona 
Proyectado (m) (Pulg.) (Us) 

(m3/año) Este Norte 
H/0 0/M M/A 

(mi (mi 

SEV03 Tubular Agrícola 35 15 3 1.1 30 12 4,338.20 377,583 8'510,864 
18 
Sur 

ARTICULO 3° .-PRECISAR que la presente Resolución no autoriza el uso del agua, 
debiendo la administrada solicitar la Licencia de Uso de Agua, de acuerdo a lo establecido 
en el Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos 
de Uso de Agua, aprobado por Resolución Jefatura! Nº007-2015-ANA. 
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